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ptias leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
«n los fícttmtiné» OVÍOULI s se han de mandar al Jefe Po
lítico respectivo, por cuy> c m l u i t o se pasarán á los 
Editores do los mouuionados periódicos. 

(Real ordcn.de 6\d*AbrU de 18B9.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

• e publica todo» los itiiiH, excepto lea domingo». 

< o n r w » . 
Ko esta capital, llevado a lomicüio. 2'50 pesetas mensualesantmipada*; 

faera do olla, 8«50 al inoa, 9 al trimeatr*, 18 al aomestre y 28'50 por M a ñ o . 
Se Mmiten suscripciones «n Madrid, on la Administrao-ón doi BOLIÍI» 

plaza do Santiago, n i m . 2 , -Fuara do esta capital, dirooUmenta por medio 
decarta à la Admüuatraeión, «on inclusión del importo dol tiempo de abono 
en timbres móvile* 

-J'n 9 . 4>T 9 1 0 1 0 n, e s d o l i 9 Aatoridados. excepto las que 
™ . • l n B . t a P 0 , a d o Par*? no pobre, so i asertará o ofioikl-
mento, asimismo cualquier anuncio concornionto al ser
vioio nacional que dimane de las mismas; pero las de in-

P A R T E OFICIAL 

gmideacia del Consejo de jgiaistros 

SS. M M . el R E Y y su Augusta | 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no 
vedad en su importante salud. 

v^obieFüO c i v i l 

Secretaría.—Negociado 3.° 
La Direoclón general de Administra

ción, oon fecha 4 del aotual, partiolpa A 
este Gobierno hab«*r acordado poner de 
manifiesto el expediente instruido oon 
motivo del reourso de alzada interpuesto 
por D. Mariano Manzano, y otros, veci
nos de Móstoles, contra providencia de 
mi Autoridad de 20 de Marzo último, dio
tada en la alzada de D. Guillermo Man
rique, oontr* el fallo"*de aquella Alcaldía 
enjuicio verbal administrativo, por de 
fraudación del arbitrio do pesas y medi 
das; con el fin de que las panes intere-
•adas puedan alegar y presentar los do
cumentos ó justificantes que consideren 
conducentes á su úerecho, dentro del 
plazo de veinte días, A contar desde la 
Publioaoióo de la presente en el BOLETÍN . 
^KOtAt en cumplimento del art. 25 del | 
Reglamento provisional, para la ejecu
ción de la ley de 19 de Ootubre de 1889. 

Lo que se publica en este periódico ofi -
fil*l, á los efectos legales consiguientes. 

Madrid 6 de Mayo de 1905.=El Gober-
°*d°r, El C. de San Luis. 

Instituto do Reformas Social; 8 
Sección 2.a 

P*ra el mejor desempeño de las funolo-
e8peoiales que corresponden & este 

toatituto, ruego á V. es sirva remitir-
a la mayor brevedad posible, una ro • 

¡**Iflo detallada de las multas que haya 
Puesto por oontrav «motones ó faltas A 
diBpoaioiones vigentes en materia de 

/K'*mentaoión del trabajo por diversos 
Septos, especificando oada uno; de ¡as 

rea d e s q a e c o n 0 9 6 m o t l v o 8 6 D R y * n 

4 í , % u í a d o y de la icverslón, justifloada 
4oj. m e n i e » l ° - e baya dado A esos fon-

• debiendo si no hubiera heoho uso de 
, *ooión ejeoutiv*, que le reoonooe la 

"solón vigente, manifestarlo igual

mente para constanoia del heoho en este 
Centro. 

Dlos guarda â V. muohos Hfios.«Ma
drid 29 de Abril de 1905.=EI Présidente, 
G. Azoârate. 
8tfiores Aloaldes Présidentes do las Jun- i 

tas locales de Reformas sociales. 
1 8 2 . - 1 3 . 

a y u n t a i t i e n t 0 3 

Cenicientos 
No habiendo oompareoldo en estas C v 

sas Consistoriales, al aoto de la olasiflcu-
ción y declaración de soldados, el mozo 
Easebio Jiménez Mesa, núm. 16, del sor
teo de este año, hijo de Frutuoso y Julia
na, á pesar de hallarse oitado en forma, 
se ha instruido oontra el mismo expe
diente de prófugo, habiendo sido asi de
clarado, con las resultas consiguientes, 
según determina el capitulo 11 do la Ley, 

En oonseouenoia se le llam:*, cita y 
emplaza para que comparezoa inmedia
tamente ante mi au'oridad, á fin de ser 
remitido ante la Comisión mixta de re
clutamiento; apercibido de ser tratado 
en otro caso oon todo el rigor de la Ley. 

Y por lo que afeota al buen servioio 
del Estado, y al exaoto cumplimiento de 
la Ley, encargo A rodas las autoridades 
y sus agentes, proouren la busca, oaptura 
y remisión de dioho mozo ante la Comi
sión mixta de esta provinoia. 

Cenicientos 28 de Abril de 1905.=E 1 
Aloalde ejeroitante, Catalino Jiménez. 

192—17. 
Cercedilla 

En la Secretaria de este Ayuntamiento 
y oon el fin de oir reolamaolones se ha
llan expuestos al públioo, por término de 
diez d ías , el presupuesto y pliego de oon-
diolones aprobado por la Corporación 
para las obras de reparación y ensanche 
del únioo cementerio de esta villa. 

Cercedilla 30 de Abril de 1905. = EI Al
oalde, Constantino Sáenz de Miera. 

191.—973. 
Contreras 

No habiendo comparecido el mozo Luís 
Garoia Hortigüala, hijo de Bernardino y 
Andrea, núm 2 del sorteo en esta villa 
para el aotual Reemplazo, al acto de la 
olasifloaoióo de soldados, juioio de exen-
oiones, ni A ninguna operación del Re
emplazo ante este Ayuntamiento, no obs
tante, haber sido oitado conforme A la 

ley, se ha instruido el correspondiente 
expediente oon sujeción al Capitulo XI 
de la vigente ley de Reemplazos y VI de 
su Reglamento, y por sus resultados, es
ta Corporación, en sesión de ayer, le ha 
declarado prófugo, con la condenación 
de oostas que ooasione su busca, oaptura 
y oonduooión. 

En tal concepto se le llama, oita y em
plaza para que oomparezca inmediata
mente ante mi Autoridad, A fin de ser 
presentado ante la Exorna. Comisión 
mixta de Reclutamiento de Burgos, para 
eu ingreso en cuja, apercibido de ser 
tratado en oaso contrario oon todo el ri
gor de la ley. 

Y en cumplimiento al buen servicio del 
Estado y de las leyes, ruego y enoargo A 
todas las Autoridades y sus agentes, e s 
pecialmente A los de Madrid, por tener 
noticias de que vive él y sus padres don* 
de llaman el Va le , distrito de la Univer
sidad, calle de GuzmAn el Bueno, solar, 
procuren BU basca, oaptura y remisión 
ante este Municipio, caso de ser habido 
dioho prófugo ó su presentación ante la 
Comisión mixta de Burgos, de Recluta
miento. 

Contreras 27 de Abril de 1905.=El Al
oalde, Mateo Portugal. 

193.—38. 
Galapagar 

En virtud de providenoia dol señor don 
Carlos Pia y Calvo, Jaez municipal de 
esta villa, se cita, llama y emplaza A Ma
nuel Díaz González, vecino de Hoyo Re
dondo, provinoiade Avila, detreinta años 
de edad, soltero, labrador, ouyo aotual 
paradero se ignora, para que en el término 
de segundo día, comparezca en la audien
cia de este Juzgado, A celebrar juioio de 
faltas; bajoaperoibimiento de qne, si no lo 
verifioa, lo pararA el perjuicio que haya 
lugar. 

Galapagar 25 de de Abril de 1905. =• 
V.° B.°=El Juez municipal, Carlos P i a . = 
El Seoretarlo, Juan Polin. 

191.—997. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA 

DEUDA Y CLASES PASIVAS 
Esta Dirección general en uso de sus 

atribuciones y por exigirlo asi el servioio 
de la misma, ha nombrado Ordenanza 
de sus oficinas, oon el hnber anual de 
1.000 pesetas y en oonoepto de interino, 
& D. Seonndino Barba. 

Lo que se hace público A los efectos 
del art. 4.° de !a Ley de 19 de Julio de 
1904. 

Madrid 10 de Abril de 1905.=E1 Di-
reotor general, Abad. 

192.—998. 
• i i i • i ^ 

Junta provincial de Beneficencia 
D E MADRID 

HallAndose vaoante la Esouela de n i 
ños pobres que en Valdemoro sostiene ta 
fundación benéfica del primer Conde de 
Lerena, oon el sueldo anual do 825 pese
tas, oasa-habitación y gratificación par» 
material, se anuncia su provisión entre 
los Maestros de primera enseñanza que 
habiendo probado su sufi iienola en pú-
blioa oposición, acrediten circunstancias 
preferentes. 

Los aspirantes presentirán sus instan
cias dooutnentadas en la Seore'arla de 
esta Junta, oalle del Amor de Dios, n ú 
mero 6, en el plazo de treinta días, á oon -
tar desde la publicación del presente 
anunoio en la Gaceta de Madrid. 

Madrid 1.° ád Mayo do 1905.=»V.° B . ° = 
El Vicepresidente, Marqués de Urquijo . 
= E I Seoretarlo Administrador, Pedro 
BurAn. 

192.—12. 

Administración da Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Negociado de Consumos 
En cumplimiento de lo que previene 

el art. 324 del vigente Reglamento de 
Consumos, se advierte A los scfljres A l 
caldes de los puebles de esta provinoia 
que, de no ingresar en 'a Caja del T e s o 
ro y en el plazo reglamentario la ouarta 
parte del cupo anual que corresponde al 
segunto trimestre del presente año, serán 
responsables los Concejales en la forma 
que preceptúa el oitado articulo. 

Lo que se hace públioo por medio d o 
este perlódioo oficial para conocimiento 
de las Corporaciones municipales de esta 
provinoia. 

Madrid 3 de Mayo de 1905. = El Admi
nistrador de Haoienda, José R. Sedaño, 

192.—87. 

Habiéndose extraviado á D. Fernando 
García Peso, habitante en la Plaza de las 
Cortes, núm. 7, los recibos de la contri
bución industrial núm. 9.725 del primero» 
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segando y tercer trimestre de 1903, im
portante el primero J06' 13 pesetas, y 
B18'45 pesetas los del segando y teroero, 
por el concepto de «venta de muebles de 
lujo», tarifa primera, oíase torcern, núme
ro 4, se haoe presente por medio de este 
acunólo, advirtiendo qae quien los po
lea , puede presentarlos en esta Adminis
tración, en el plazo de un mes á oontar 
desde el día de la fecha, pues transcurri
do este plazo quedarán nulos y sio nin
gún valor. 

Madrid 27 de Abril de 1906 = El Ad
ministrador de Hsoienda, José R. Se
daño. 

192.—1.000. 

Tesorería de Hacienda 
<lo l a p r o v i n o l a d o M a d r i d 

En cumplimiento del articulo 61 de la 
misma Instrucción, pubüquese esta provi
dencia en el BOLKTIN oriciAL de la pro
vincia y entiégueee á la aooión ejecutiva 
los respectivos valores, previos los requi
sitos correspondientes. 

Lo qae se haoe públloo en oonformidad 
de lo prevenido en dicho articulo 61. 

Madrid t.° de Mayo de 1906.-» El Teso
rero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

1 9 2 - 4 . 

Contribución Industrial accidental 
. „ ~ X f U - ~ ¿ * 19 0 5 

Por Ja. Tesorería de Hacienda de esta 
provínola se ha diotado la providencia si-
guíente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 
art. 60 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, deolaro incursos en el primer grado 
de apremio y recargo de 6 por 100, sobre 
el importe de sus descubiertos, á los con
tribuyentes sujetos á dicha tributación en 
Madrid que pertenece á la Zona segunda 
y que reeultan inoluídos en la relación 
que queda en está oficina. 

En cumplimiento del art. 61 de la mis
ma Instrucción, publiques* esta provl-
denoiaen el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúese á la aooión ejecutiva 
los respectivos valores, previos los requi
sitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 27 de Abril de l905.=EI Tero-
rero de Huoiendad, Moisés Aguirre. 

1 9 2 . - 3 . 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucción, de 26 de 
Abril de 1900, deolaro incursos en el pri
mer grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á ÍOB contribuyentes sujetos á dioha tri
butación en Madrid que perteneoe á la 
Zona ouarta y que resultan inolufdosenla 
relaoión que queda en esta oficina. 

En oumplimieñto del artioulo 51 de la 
misma Instrucción, publiquoso esta pro
videnoia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vínola y entregúense á la aooión e j e c u t i 
va los respectivos valores, previos los re 
quisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en oonformidad 
de lo prevenido en dicho artioulo 51. 

Madrid 28 de Abril de 1905.=Ei Teso
rero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

1 9 2 . - 5 . 

el principal, recargos y demás gastos 
del procedimiento, en el despacho de esta 
Agencia. 

8.° Que la certificación expedida por 
el Registo de la propiedad, por defloien-
oia de titulaoión, estarA de manifiesto en 
esta Agenoia hasta el momento de oole-
brarse la subasta, y que los lioitadores 
deberán conformarse con aquélla y no 

| tendrán dereoho á exigir ningunos otros 
títulos de propiedad. 

4.° Que será requisito indispensable, 
par a tomar parte en la licitación, qae los 
1 ioitadores depositen piéviamente en la 
mesa de ia Presidencia, el 6 per 10(Hel 
valor liquido que resulte. 

5.° Que es obligaoión del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre 
el importe del depósito constituido y pre* 
oio de la adjudicación. 

6.° Qae si hecha esta, no pudiera ni 
timarse la venta por negarse el adjudi
catario a ! a entre • a del remate, se de
cretara la pérdida del depósito, que in
gresará en aroas del Tesoro público. 

7.® Que el inmueble de referenoia 
tiene las cargas siguientes: dos censo 8 

perpetuos, uno de 67 reales, 20 marave
dises , y otro de 800 reales. 

Cuatro mil reales ó 1000 pesetas, de 
una luz ó farol y sereno, y 2.481 reales, 21 
maravedises, principal de la real deapo
sento. 

Madrid 8 de Mayo de 1905.= El Agen
te, Alberto Domínguez. 

192—7. 

Agencia ejecutiva 
de la tercera zona de esta capital 

Por la Tesorería de Hooienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De . 11 f( i n¡ (i.-ñ ron lo dispuesto én el 
artículo 50 tic la Iustrucoión de 26 de 
Abril de 19CO, declaro Incursos en el pri
mer gredo de «premio y recargo de 5 por 
100, sobre el Importe de sus descubiertos, 
¿ los contribuyentes sujetos á dicha tribu, 
tación en Madrid, que pertenece á la 
Zoca quintil, 3* que resultan incluidos en 
Ja re'acióti que queoa en esta oficina. 

En cumplimiento col articulo 51 de la 
misma Inbtrucción, pnbliquese esta pro
videncia en el BOLET N OFICIAL de la 
provincia y (1 ; éguenüe 4 la acción eje
cutiva lo* rt pecjives valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho articulo 51. 

Madrid 29 de Abril de 1905. = E l Teso
rero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

192.—6. 

Contribución Irdusírial, accidental 
y Uti l idades 

Año de 19(>r> 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providenoia 
jgignlente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
artículo 50 de u Instrocoión de 26deAbril 
de 1900. deolaro incursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á los 
contribuyentes snjetOB á dicha tributación 
en esta oapitai qae pertenece ft la Zona 
leroera y que resultan incluidos en la re
lación que queda en esta ofloina, 

D. Alberto Domínguez, Agente ejeou-
tivo de Encienda en la tercera Zona de la 
capital. 

Hago saber: Qae en el expediente que 
instruyo por débito de la contribución, 
en concepto de urbana, corresondieote 
al 4.° trimestre de 1904 y 1.° del año ac
tual, contra D. Claudio Ruiz, se ha dio 
tado oon fecha 3 del corriente mes, la si 
guíente 

Providencia—, No habiéndose satis 
fecho hasta la fecha el desoubicr'o para 
con la Hacienda públioa ni podido rea
lizarse por desconocerse estos bienes 
muebles ni semovientes, se aouerda la 
enajenación en púbüea suonsta, de los 
bienes inmuebles sujetos al débito, ;uyo 
acto se verificará bajo mi presidencia, el 
día 18 del actual y h. ra de las diez de su 
mañana, en el despacho de esta Agenoia, 
oalle del Carmen, núm. 84, 1.° 

. Serán posturas admisibles en la subas
ta, las que cubran las dos terceras partes 
del importe del liquido que resalte des
pués de dedacir las cargas, del valor 
obtenido en virtud de U tasación qae se 
h 1 practioadj. 

No.iilquese esta providencia al repre
sentante de los herederos del deudor don 
Claudio Ruiz. y anúnoiese al públloo pur 
medio de edictos y por el BOLKTIN «>y¡-
01 AL de la provincia. 

Lo que se hao? sabar por el presente 
anunoio, advirtiéndose para los que de
seen tomar parte en la subasta anuncia
da, y en oumplimieñto de lo dispuesto en 
el art. 95 de U Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.' 

l . ° Qae los bienes trabados y á ouya 
enajenación se ha de prooeder, son: un 
solar de oabida de 3.235*96 pies, valorado 
en 9.546 pesetas, á deducir cargas, y 
situado en ta calle de Mira el Rio Baja, 
núm. 4 y'6, en esta corte. 

2.° Qae lo» oaus* habientes del den 
dor, pueden librar la fiooa hasta el mo 
mentó de oeleraree la subasta, pagando 

Previdencias judiciales 

Audiencias territoriales 

MADRID 
Yo el infrascripto Relator Secretario. 
Certifico: Qae en el sorteo oolebrado 

para desiguaolón de los Jurados que con 
la Sección ouarta de esta Audiencia, han 
de conooer en las oausas de los Juzgados 
de la Universidad, Palacio, Congreso y 
Centro, en el próximo cuatrimestre, han 
sido elegidos los señores siguientes: 

Gabezas de familia 
D. Luis Castellanos Hernández. 

Hermenegildo Pérez Aparicio. 
Rodrigo Alvarez Sotomayor. 
Pedro Puig Aalet. 
Tirso Martinez Villaverde. 
José Gómez de la Carsa. 
Federico Garrie Dios. 
Faustino Astudillo Ventosa. 
Luis Camaoho Botella. 
Domingo Velasco Paniagua. 
Agustín Gallo Acevedo, 
Manue' Veh s 'O Cano. 
Ci isanto Blasco y Blasco. 
Juac Bonillo de Miguel. 
Jo-é Menéndez Fernández. 
Calixto García y Garda. 
Manuel Alvarez. 
Antonio Sánchez Díaz. 
José Naredo Rodríguez. 
Estanislao Comieras San Segundo. 

Capacidades' 
. F r a n c i s c o Ruano Marandulls. 

Ángel Samorano Alcaide. 
Munuel Alvarez Ude. 
Ricardo Gandiro Segarrote. 
Eugenio Casas Runda, 
Federioo Azuar Orellan». 
Antolín áoioJMartlnez. 
Lnis Jiménez Hernández. 
Manuel Ginüan Javifia. 
Manuel Polo de la Transfiguración. 
Luís María Segovia y Glaes. 
Guillermo Torres Maños. 

D. Juan Francisco Berges. 
Franolsco Villaria Posada. 
.Mariano Herrero Valero. 
Juan Miguel Qímegos. 

Supernumerarios cabezas de famüia 
D. Isabelo García Barco. 

Gatalino Díaz Gómoz. 
Luoas Gutiérrez Soto. 
José Garoia Fernández. 

Supernumerarios capacidades 
D. Alfredo García Marqués Labera. 

José Sioilia Sola. 
Y una vez terminado el sorteo, laSeo-

• ctánaoordótruc la vista de la oauaacon
tra Alfonso Menéndez Pertierra. por robo 
tenga lugar el día 13 de Mayo próximo! 

Contra Isidora Alvarez y Alvarez, por 
robo, el dia 16 del mismo mes. 

Contra Juan Rovira Pérez, por tenta
tiva de expendición de titulo al portador 
el dia 20 del mismo. 

, Contra Vioente Fernández Martin, per 
robo, el dia 22 del mismo. 

Contra Juan Machuca por expendición 
de títulos al portador falsos, el dia 23 de 
Mayo. 

Contra Patrooinio, Rosa Jeque y otros, 
por robo, el dia 24 del mismo. 

Contra Marcelino Solano López, por 
robos, el dia 25 del mismo mes. 

Contra Luis Salvatierra Áseoslo, por 
robo, el dia 26 del mismo mes. 

Contra Dionisio Agreda Gil y otro, por 
. tenencia de útiles para el robo y usopú-
i blioo de nombre supuesto, el día 27 del 
\ mismo. 

Contra Francisco Blázquez de San Se
gundo, por por 1 omicidlo, el día 30 del 
mismo mes. 

Contra Mamerto, Tomás Fernández 
Duquey otra, por homicidio, los días 5 y 6 
de Junio. 

Contra Inocencio Fernández y Fernán
dez y tros más, por robo, los días 7 y 8 
de Junio. 

Contra Agapito Filas Luna, por asesi
nato, los días 9 y 10 del mismo. 

Contra María Dolores Gouzález Parga, 
por corrupoión de menores, el día 12 del 
mismo mes. 

Contra Francisco Simón Coello, por 
falsificación de billetes del Banco de Es
paña, los días 14 y 15 del mismo mes. 

Contra JOBO Colomer González y otro, 
por f Usifloaoión en documeoto privado, 
el dia 16 del mismo mes. 

Contra EzequialG*rola Gónzálezyotros 
oinco, por robo, el dia 17 del mismo me». 

Contra Manuel Gaitero Ordófiez, P o r 

tres delitos do falsedad en documento 
público, los dias 9 y 20 del mismo. 

Contra Stlvador Garofa "Navarro, 
aborto, ci dia 21 del mismo mes. 

Contra Teodoro Brul Ayérra, por n 0 ~ 
mloldío frustrado,' los días 23 y M d < 

mismo mes. 
Contra Josó Ignacio Barredo, por w " 

sedad, los dias 26, 27 y 28 de Junio. 
Contra Pedro Coudo B'anoo, por aBes -

nato, los días 8, 4 y 5 de Julio. 
Contra Victoriano González

 M*rl,Jj# 
tres más, por expendición de billetes 
sos del Banco de España, loa dias de 
al 12 de igual mes. B o . 

Y para que oonste y publicar ene ^ 
i.K'i in OFICIAL de la provincia, e X P * ^ 
presente que firmo en Madrid * * . 
Abril de 1905.=P. H., Lloenoiado 

tiltil Maria Ayllón. ^ 189.-90 6 * 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Juan Fernández Prados 

Teniente del Regimiento de 

prim«r 

ufante*1* 
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¿ e Aí'^rias, núm. 81, y Juez instrnotor 
¿el interrogatorio dimanante del expe
diente qne se signe al soldado que fué del 

j j e g i m i e H t o de Infantería de Cuba, nú
mero 6b, Francisco Martin Martín. 

por )a presente requisitoria cito, llamo 
- emplazo al sargento qne fué del Regi
miento de Infantería de Cuba, núm. 65, 
Cruz Pérez Sáez, para que en el término 
<je treinta días, contados desde la publi
cación de la presente en el BOLKTI.H OFI 
CIAL de esta provinoia, se persone en el 
domicilio de este Jnzgado militar, sito 
en el cuartel de la Reina Cristina, oon 
objeto de prestar una declaración en el 
referido expediente; previniéndole que 
de no hacerlo asi le pararán loa perjui
cios que para estos casos señala al Código 
de JuBtioia Militar. 

Dado en Madrid á 24 de Abril de 1905. 
se. Juan Fernández. 

1 9 L - 9 9 5 . 

D. José GóiDfz de Alia Gamero 
Comandante del Regimiento Infantería 
León, núm. 38, Juez iLStruotor de la 
pieza separada que se instruye para ase
gurar las responsabilidades civiles que 
le resultaron al Sargento que fué de este 
Cuerpo, Francisco Martínez de la Iglesia, 
en la eausa que se le siguió por el delito 
de hurto. 

I .-anuo do las facultades qne me con-
fiere el art. 88G del Código de Justicia 
militar, cito, Hamo y emplazo á doña 
Dolores dé la Iglesia Ranioero, de estado 
viuda, madre del referido Sargento, para 
que en el término de diez días, contados 
desde la publicación del presente en el 
BomTiK, comparezoa en este Jnzgado, 
sito en la oalle del Conde Duque, Coarte; 
de Infantería, con el fin de prostar decla
ración, pues asi lo he acordado en dili
gencia de este d(a. 

Dado en Vadrid á 25 de Abril ce 
j905 .=José Gómez do Alia. 

191.—996. 

D. Miguel Espina Calandria, Capitán 
Ayudante Mayor del Regimiento de In
fantería de León, núm. 38, y Juez ins 
truotor nombrado para diligenolor un 
exhorto procedente de la pinza de Zara 
goza; por el presente edioto ee llama y 
empUta a Agustín Alcalde Chicharro, 
«jue según coiifcta en antos habitaba en 
Madrid, callo de San Jtmn, núm. 10, y 
que en la actualidad se ignora su para 
dero, psra que en el término de diez 
días, contados desde su pul licación en 
al BOLETÍN OPICUI. de la provincia de 
Madrid,comparezca en este Juzgado de 
instrucción, que' '.une su resldenoia en 
el cuartel del Conde Duque, que ocupa 
el Regimii nto de li f inurla do León, nú 
^«ro 88, con el fin de prestar declara
ción en el expediente instruido al mismo, 
•obre Inutilidad para el servicio de las 
afmat. 

l>«do en Madrid A 25 de Abril de 1905. 
^Miguel Empina. 

191.—997. 

en la casa núm. 1 de la oalle del General 
Castaños de esta capital, el dia 18 de Ma
yo próximo, & las dos de su tarde; advir
tiéndose que el tipo de la subasta es la 
tasación, importante 338 50 pesetas; que 
no serán admisibles las proposiciones que 
no oobran cuando menos las dos terce
ras partes del tipo de subasta, y que para 
tomar parte en ésta es indispensable oon* 
signar previamente en la Mesa del Juz
gado una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 de la tasación referida. 

Madrid 29 de Abril de 1905.=V.° B.°=» 
El 8r. Juez, Aldecoa.=El Esorlbano, Joa
quín Ferrer. 

191 . -975 . 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, en 
providenoia de I o del aotual dio/ada en 
los autos sobre declaraoión de herederos 
abinteatato de D. Apolinar Pérez Lasso 
de la Vega, natural de C»rmona, provin
cia de 8evllla, de t re in 'ayocho afios ) 

oasado, Abogado, hijo de D, Rafael y de 
dofia Cándida, ha acordado anunoiar au 
muerte sin testar, ocurrida el día 23 de 
Enero de 1£03, en el pueblo do Caraban-
ohel Alto y llamar por medio de este 
edicto á los que se orean con derecho á la 
herencia, para que dentro del término de 
veinte días comparezcan en forma en 
este Juzgado á reclamarlo; haciéndose 
saber que este os segundo llamamiento 
oon el apercibimiento de lo que haya lu
gar, y que la herencia la reolama la viu
da dofia Irene Bosch y Gutiérrez, á cuya 
instano'.a se sigue el expediente. 

Madr.d 3 de Mayo de 1905.=V. B .°= 
Aidecoa.«=El Aotuarlo Licenciado, Ra
món Aguado y Oria. 

191.—976-
CONGRESO 

En virtud de providenoia de veinticin
co del aotual, dictada por el Sr Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta corte, se anuncia la muer
te intestada de D. Fernando Martínez y 
Ruiz, Castellanos, natural de Madrid, 
hijo de D. Fernando y dofia Luisa, que 
falleoió en m domicilio, oalle de Santa 
Caialiua número oinco piso segundo á los 
ouarenta afios de edad, el día veintiocho 
de Febrero último, hallándose casado con 
dofia María de la Pura Concepción Po-
blet y de la pp.fia, sin otorgar disposición 
testamentaria, y se llama á los que se 
orean con derecho á la herencia para qus 

oio de los Juzgados, oalle del General 
Castalios, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en 
que cBto edioto fuere inserte en los pe
riódicos ofloiaics, oon'objeto de que pres
te deolaraoión; bajo aperoibimiento de 
ser deolarada inoursa de la multa de 25 
pesetas oon que se la oonmina, Sin per
juicio de adoptarle otras determinacio
nes á ño de obligarla á efeotuar dtoha 
comparecencia. 

Madrid á l.° de Mayo de 1905 —V.° B,° 
= Ortega Morejón. = El Esorlbano, Rioar-
do Gómez. 

191 . -998 . 
INCLUSA 

En la oausa prooedente del Juzgado de 
instraooión de) distrito de la Inolusa, s e 
guida contra Pedro Magán Carola y tros i 
por el deMto de defraudación, ha diotado 
providenoia la Secoión segunda, sefialan-
do el día 18 de Mayo próximo, y hora de 
la una en punto de su tarde, para dar 
comienzo á las sesiones del juioio oral, 
mandando se oite á los testigos Miguel 
Muñoz Baón, Hermenegildo González 
Sánchez, Julián López Gutiérrez, Anto
nio Puebla, José Laurina To!ó y Antonio 
Cordera, como lo verifico por medio de la 
presente, que 6& insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia, á fin de que 
comparezcan ante la expresada Seooión, 
sita en el Palacio de Justicia (Salesas). 
en el indicado día y hora; luciéndoles 
saber al propio tiempo la obligaoión que 
tienen de concurrir á este llamamiento, 
bajo la ranlta de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 28 de Abril de 1905.=E1 Reía 
rot 8eoretario P. H. = Licenciado, Rafael 
Gómez de la Granja. 

191.=979 

á redamarlo, dentro del termino de trein-
to días; a percibidos que, de no verificar
lo, les parará el perjuicio que haya logar, 
haciéndose constar que los que hoy re
daman la herenoia son sus hermanos de 
doble vínoulo, dofia María Luisa, dofia 
María del Milagro y D. Gullleimo M a r t í 
nez' y Ruiz Castellanos, en unión de la 
viuda del causante. 

Madrid veitinueve de Abril de mil no 
vedemos oinco.= V.° B ° = El Sr. Juez, 
Beneyto.=Er.Esoribano, P. S., Bonifaoio 
8uárez. 

21.—P 
HOSPICIO 

En virtud de providenoia del señor 
Juez de primera Instancia é instrnodón 
del distrito de) Hospicio de esta corte, 
dictada en el día de boy en las diligen
cias que se instruyen con motivo de una 
denunoia presentada por Conoepoión 

. Quintana, se oita, á esta individua, ouyas 
**• GonzaItz con motivo de causa quese-l- olrountanoias, sellas personales, doml-
l e'BTgui6 

En este Juzgado de primera instanoia 
i del dlstrite de la Inolusa de esta oorte. 
: se siguen autos deolarativos de mayor 
' cuantía en ejeouoión de Sentencia, á ins

tancia de dofia Ana y dofia Leonor Ca
nalejas y Morayta, contra el Exorno, se-
fior D José Osaorio y Heredla, Conde de 
la Corzana sobrepago de pesetas, en los 
cuales se ha distado la siguiente 

¡ Providencia —Juez in'erino, Sr. Bor-
: din.—Juzgado de la Inolusa en Madrid á 
' 3 de Abril de 1905. 

A los autos de su razón y no llegando 
a l a s dos terceras partes del avalúo el 

; precio de 6.001 pesetas ofrecido por el 
! rematante D. Gregorio Delgado y García 

comparezcan en este Juzgado sito en la j Orilz por li> participación que correspon-
calle del General Castalios, número uno, 1 de al Sr. Conde de la Corzana en la flnoa 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
£o virtud de providencia dictada con 

echa de ayer por el Sr. Juez de Instruc-
l 6 n Interino d d distrito del Centro de 

E«TA 
bie 

corte, ee sacan á pública subasta los 
°es muebles y una alhaja embargados 

* m ° ^ e la propiedad de Ramiro Gavila-
'filtz, con motivo de causa que st 
por homicidio; habiéndose sella 

ra dicho acto que tendrá lugar en 
auditnoía de este Juzgado, sito 

dl io y punto probable donde pueda en
contrarse se ignoran, para que comparez
ca en su Sala audienoia. sita en el Pala-

denominada «La Secreta» consistente en 
un monte y pinar, en término del pueblo 
de Lastra del partido deCuellar, situado 
entre este y el de Zarzuela del Pinar, oon 
suspensión de la aprobaoión del remate, 
h agase saber dicho preoio ofreoido de 6.001 
pesetas al deudor Exorno. Sr. D. José 
Ojsorio y Heredla, Conde de la Coreana, 
el oual, dentro de los nuevo días siguien
tes podrá pagar al aoreedor, librando los 
biepes ó presentar persona que mejore la 
postura, haoiendo el depósito prevenido 
en el art. 1.500 de la Ley de Enju'oia» 
miento Civil; oon la pravenoión de que, 
transcurridos los nueve días sin que el 
deudor haya pagado ni mejorado la pos
tura, se aprobará el remate mandándole 
llevar á efeoto; y siendo desoonooldo el 
domicilio- é ignorándose el paradero de 
diobo Sr. Conde de la Corzana, notifique-
se esta providenoia por medio deedlotos 
que se fijarán en el local del Juzgado y 
sitios públicos de costumbre y se inser
tará en los tres periódicos otioiales de es
ta oorte. 

Lo mando y firma Su Sefloría.=Doy 

f é . = Bordiu. i t Ante mi. = Ph.—Manuel 
Zarandieta. 

Y siendo deBOonooido el domiai'o é ijr 
norandose el aotual poradero del exce* 
lentfsimo Sr. D. José Oséorlo, Coude de 
la Corzana, so le notifioa la provïdenoU 
inserta por medio del présente edioto, que 
se publicara en los periôdioos ofloialea de 
esta oorte. 

Madrid 29 de Abri! de 1 9 0 5 . = V . t f B.°. 
El Juez de primera instanoia, Luis Ro-

drlguez de Liera.=El Aotuario.= Ph., 
Manuel Zarandieta. 

192.—10. 

En virtud de providenoia del sefior 
Juez de instrucoión del distrito de la In
olusa, diotada.eo el día de hoy én suma
rio que se Bigue por lesiones á José Díaz 
Ruiz, de diez y siete afios de edad, solte
ro, jornalero, qae dijo vivir en la oalle de 
Guzmán el Bueno, núm. 27, por la pre
sente se oita, á dicho lesionado, y á su 
padre José Díaz, cuyos domiolllos se ig
noran, para que dentro del término de 
oinco días, contados desdj la inserolón 
de esta oódula en el BOLETÍN OKJCIAL de 
la provinoia, comparezcan en este Juz
gado, el primero can el fin de ser recono
cido por los Mé lióos forenses y ampliarle 
su deolaracióo, y el s «gundo para ofre-
oerle este procedimiento. 

Madrid 4 de Mayo de 1905 =E1 EsorU 
baño, Juan Marios. 

192 . -20r 
LATINA 

En virtud de providenoia diotsda el 28 
de Abril ftltimo por el Sr. Juez do prime
ra instanoia del distrito da la Latina de 
esta corte, en el juicio ejecutivo promo
vido por D. Fernando B¿rjón y Garda 
contra D. Manuel Forreto. D. Vloente Ma
ri y Soler y ü. Jenaro MillAn Montón, se 
oita primera vez por medio del presente 
al repetido D. Vicente Mari y Soler, cuyo 
actual domioiiio y paradero se ignora, 
para que el día 16 del actual y hora de 
la una de su tarde comparezca en la Sala 
audienoia de dioho Juzgado, situado en 
la oalle del General Castalios, 1, prinoi-
pal, con el fin de prestar declaración so
bre reconocimiento de la firma que de su 
nombre y apellido autoriza un psgaré 
suscrito en unión de los otros demanda
dos, con fecha 16 de Octubre de 1901 y 
venoimiento al 15 de Enero del siguiente 
alio 1902, á la orden del D. Fernando Ber-
jóu y por la oaotidad do 1.000 pesetas, 
reoibldas en préstamo oon el interés de; 
4 por 100 mensual, á partir de la feoha 
del documento en cuestión; bajo aperoi
bimiento que, de no concurrir ni alegar 
justa ouusa que sé lo impida, le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en dereoho. 

Midrid 3 de Mayo de 1905 = V . ° B . °= 
Rublo. = El Esoribano, Juan Garoia Inés , 

1 9 2 . - 2 1 . 
PALACIO 

En los autos que pendeu en el Juzga
do de primera instancia del distrito de 
Palaoio de esta oapital y mi Escribanía, 
promovidos por el Proourador D. José 
Arana y Morayta, en .nombre de doña 
María Filomena Zorrilla, con D. Julián 
Pando y D. Vioente Moreno, sobre nuli
dad de una esoritura de permuta, se dic
tó la Sentenoia que oontiene la oabeza y 
p a r í 3 dispositiva que, literalmente copia
da con la publicación, dicen asi: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid á 8 de Marzo de 1905. El 8r. don 
Joaquín María de Alós y Móu, Juez de 
primera ínetanoia del distrito de Palaoio 
de la misma, habiendo visto los presun
tos autos deolarativos d-? mayor ouantia 
Beguidos entre partes: de la una, dofia 



4 Lunes 8 de Mayo de 1905 

Haría Filomena Zorrilla y Albert, viuda, 
dedicada á sus laboree, veolna de Ma

drid, representada por el Proourador 
D. José Arana y Morayta y defendida 
por el Letrado D. Andrés Aragón, en 
oonoepto do demandante, y de la otra, 
oomo demandados, D. Julián Pando y 
D. Vioente Moreno, ouyas olrounstsnoias 
no oonstan en estos autos, y por la rebel

día de ambos los Estrados del Juzgado, 
sobre nulidad de una escritura; y 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a D. Julián Pando y D. Vicente Moreno, 
de la demanda entablada contra ellos en 
estos autos por dofia María Filomena Zo

rrilla y Albert. 
Asi por esta mi Sentencia que por la 

rebeldía de los demandados ве notiñoará 
en los Estrados, publicará por edictos é 
insertarán en la Gaceta de Madrid, Bo

LKIIN o n c i a i de la provínola y Liario 
Oficial de Avisos de esta oo: te, definiti

vamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.=Joaquin Maria de Alós. 

Publicación —Leída y publicada fué 
la anterior Seminóla por el Sr. Juez que 
la suscribe, estándose oelebrando audien

cia publica en el dia de su lecha. 
Madrid 8 de Marzo de 1905, doy í e . = 

Ante mi, Fernando Belirán y Aguado. 
T para que tenga lugar su inserción 

en el BOLRT N OFICIAL de esta provincia, 
expido el preeente que con el visto bue

no de S. S., firmo en Madrid á 14 de Abril 
de 1905. = V.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Alós. =EI Actuario , Fernando 
Beltrán y Aguado. 

191.—977. 

ALOAL\ DE HENARES 
Por la presente ее oita, llama y e m 

plaza á Lilla Miragaya López, oonooida 
por Emilia, de cuarenta y nueve afios de 
edad, hja de Domingo y Micaela, casad», 
natural de Monforte de Lemos (Lugo), y 
vecina de Madrid, calle de Hermosilla, 
8, piso cuarto, ouyo actual paradero se 
desc noce, para que en el preciso 'ormi

no de diez días, á eontar desdo el s i 

guiente al de la inserción de la preeente 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y 
Gaceta de Madrid% comparezca en la 8ala 
audienoia de este Juzgado, oon el fin de 
que ingrese en la Prisión preventiva de 
este Partido, para extinguir la pena de 
un mes y un dia de arresto mayor que 
la ha sido impuesta en oausa por lesio

nes; prevenida de que, si no oompareoe, 
será deolarada rebelde y la parará el 
perjaioio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y enoaigo á 
todas las Autoridades y á s„e agentes 
hsgan practicar y praotiquen cuantas 
dillgenciae estén á su alcance para la 
captura de dioha penada, y una vez con

seguida la pongan á mi disposición. 
Dado en Aloali de Henares á 25 de 

Abril de 1905.=Pedro de 8ol i s .=El Ao

taario, Pascual Moreno. 
191.—998. 

GETAFE 
D. Aquilino Mufiiz y Arellano, Juez de 

netruooión del Partido de Getafe. 
Por el presente hago saber: Que en 

cumplimiento de lo dispuesto en el a r 

ticulo 81 de la ley del Jurado, he aoorda 
do se proceda en el local de este Juzga.* 
do de instrucción, el día 25 del actual, a 
las once en punto de su mañana, al sorteo 
de seis Vocales, que bajo la presidencia 
dal señor Juez que suscribe y en ooncop. 
tt de mayores contribuyentes, cuatro por 
territorial y dos por industrial, han de 
constituir la Junta de este Partido para 
la formación de las listas de Jurados co

rrespondientes al mismo. 
Dado en Getafe á l.° de Mayo de'1905. 

«Aquil ino Moni*. = Ei Seoretario de Go

bierno, Camilo Garoia. 
191.—992. 

NAVALCARNBRO 
1>. Gaspar Grotta y Palaoios, Jaez de 

instruoclón de esta villa de Navalcarne

ro y su Partido y Presidente de la Janta 
del mismo para la formaolón de las listas 
de Jurados. 

Hago saber: Que debiendo prooederse 
el día 24 de los oorrlentes, á las diez de 
su manada, al sorteo de los seis contri

buyentes que en unión dol Cura párroco 
y Maestro de instruooión primarla han 
de constituir la Junta de este partido se 
anunoia en este BOLBIIN OKIOAI, SU cum

plimiento á lo dispuesto en el art. 31 de 
la ley del Jurado. 

Dado en Navaloarnero á 3 de Mayo de 
1904.«Gaspar Grotta. =»Por mandato de 
S. S., José de la Morena. 

1 9 2  8 6 . 

SAL LORENZO DE EL ESCORIAL 
D. Franclsoo Fabié y Gutiérrez de la 

Rasilla, Juez de primera instancia de 
San Lorenzo y su partido, 

Hago saber: Que en incidente de po

breza á instancia de Tiberio Serranj de 
Calva se ha diotado Sentencia, cuya c a 

beza y parte dispositiva dicen asi: 
Senteyícia.—En San Lorenzo de El Es

óorlal á 18 de Abril de 1905, el señor 
D. Franoisoo Fabié y Gutiérrez de la Ra

silla, Juez de primera instancia de este 
partido, vistos los presentes untos inci

dentales seguidos á instanoia de D. T i 

berio Serrano de la C a l v a , oasado, ma

yor de edad, natural de Chinchón y ve

cino de Madrid, defendido por el Letrado 
D. Emilio Noguera y Rodríguez, y re

presentedo por el Proourador D. Vioente 
Escohotado y Sánohez, sobre deolaraoión 
de pobreza para litigar oon Isidro Fer

nández Lorente, Galo Fernández Gutié

rrez, Eustaquio Cano Dnudet y Lucas 
Garoia Esteban, prooesidos en oausa ori

minal seguida por este .Juzgado,por cho

que de t r e n o s en Ceroedilla y la Compa

fiia de Caminos de Hierro del Norte de. 
España, como responsable, civilmente, 
que ha sido defendida por el Letrado don 
Emilio Marín y representada por el Pro

ourador D. Juan Pablo Santos, habiendo 
sido parte también el I rao. Sr. Fisoal de 
la Audienoia de Madrid y el Abogado 
del Estado. 

Fallo.— Que debo doolarar y deolp.ro 
pobre en sentido legal, á D. Tiberio Se

rrano de la Calva para litigar oon Isidro 
Fernández Lorente, Galo Fernández Gu

tiérrez, Eustaquio Cano Daudet y Lucas 
García Esteban, prooesados criminal

mente eu sumario instruido oon motivo 
del aooidente oourrldo en 20 de Noviem

bre de 1903 en la estaoión de Ceroedilla 
y la Compañía de Caminos de Hierro 
del Norte de España, oomo reponsables 
oivilmente para ejeroitar sus dereohos en 
el prooeso inooado y exigir las responsa

bilidades á que haya lugar, tanto á l o
8 

procesados oomo á los responsables ci

vilmente en la oausa ya menoionada eon 
opolón á los benefloios que la Ley seña

la á los de su oíase, librándose el oportu

no exhorto oon inserción de la presente 
para su notificación al limo. Sr. Fisoal 
de la Audienoia de Madrid y al Abogado 
del Estado, estando á lo acordado en el 
artículo 769 de la ley de Enju'olamlento 
civil, respecto á los demandados que no 
han oompareoido. 

Así por esta mi sentencia, definitiva

mente juzgando en primera Instancia, lo 
pronuncio, mando y flrmo.»Franoisoo 
Fabié. 

Dado en San Lorenzo de El Escorial á . 

24.de Abril de l905.=Franoisoo Fabié. 
= Anto mi, Gonzalo Moreno. 

191.—991. 

D. Franoisoo Fabié y Gutiérrez de la 
Rasilla, Juez de primera instanoia de 
este Real Sitio y su Partido. 

Por el presente hago sabir: que
 8
&

 , 0 8 

autos promovidos por doña Polonia Calle» 
jo Biesoa, sobre Interdioto de adquirir, se 
ha dictado el siguiente 

Auto.—Real Sitio de San Lorenzo del 
Escorial á 22 de Marzo de 1905. Dada 
cuanta el 20 de los oorrlentes. Resultan

do que don i Polonia Callejo Biesoa, pre

sentó e s c r i t o , manifestando que su madre 
Práxedes Biesoa, fallado eu este Real 
Sitio sin testamento, siendo deolarada 
heredera abintestato de la misma, la Po

lonia Callejo Biesoa, ñor auto de este Juz

gado, fecha 18 de Octubre de 1902, que á 
su madre pertenecía el piso bajo de la 
oasa núm. 4 de la oalle del Matadero de 
este Real Sitio, cuya desoripoióu hace en 
la demanda, por lo que pertenece á la 
hereooia de la Biesoa, por lo que Inter

pone interdioto de adquirir para que se 
la confiera posesión de dioho piso bajo, 
oomo perteneciente á la herencia de dofia 
Práxedes Biesoa y á título de heredera 
abintestato de la misma, heohos que justi 
floa dooumentalmeuti': 

R^sultnndo que los bienes cuya pose

sión so solicita, pertenecen á la herenoia 
de doña Práxedes Biesca, según la certi 
floaclón del Registro de la propiedad, y 
que nadie los posee actualmente á titulo 
de dueño ni de usufructuario, según la 
información de testigos suministrada por 
el aotor: 

Considorando que concurren todos los 
requisitos exigidos por los artíoulos 1.638 
y 1634 de la ley de Enjuioimiento oi

vll para que pueda tener lugar el Inter

dicto de adquirir, puesto que la aotora 
ha presentado oon la demanda, testimo

nio del
 i
>uto firme de deolaraoión de here

dero i abintestato de su causante, Práxe

des Biesoa, y la que se la deolara únioa 
heredera, y que ha justificado dooumen

talmente que dicho piso bajo pertenece á 
la herenoia, y oon testigos, que nadie la 
posee acuérnente á titulo de dueño ni 
de usufructuario: 

Vistos además de los preoeptos alega

dos, los artíoulos 1.637 y 1.638 de dioha 
ley prooesal oivil, ha lugar al interdioto 
de adquirir, promovido por doña Polonia 
Callejo Biesoa, á quien sa otorga, sin per

juicio de teroero, de mejor derecho, la 
posesión que solicita de los bienes expre

sados en su demanda, pertenecientes á la 
herenoia de su causante dofia Práxedes 
Biesca Garoia; désela posesión de dioho 
piso bajo, por medio do uno de los algua

ciles del Juzgado, á quien se oomlsiona 
al efecto, asistido del Oficial de Escriba

nía Sr. Martínez Cano; háganse los reque

rimientos necesarios á los inquilinos, ad

ministradores ó depositarios de dichos 
bienes, que también designe la deman

dante, para que la reoonozoan oomo po

seedora de ellos, y heoho todo dése ouen

ta. Por este su auto, lo manda y firma 
S. 8., de que doy fé.=*Franolsoo Fabié.=• 
Lloenoiado, Joaquín de Domingo. 

Por medio del presente, que se inser

tará en el BoiBTis o n c t A i de esta pro

vínola se publica dicho auto, para que 
dentro de los ouirenta días siguientes, 
redamen los que se orean oon mejor de

recho de la posesión dada; previniendo 
que, transourrldo dioho término sin re

clamar, se amparará á la aotora en la 
posesión que ha obtenido y no se admi

tirá redamación alguna. 

Dado en San Lorenzo del Escorial & 
de Abril de 1905. = Franoisoo Fablft 
Ante mi, Lloenoiado, Joaquín de n 
mingo. 

Juzgados municipales 

BUEN AVISTA 
Bn virtud de providencia del 

Do. 

Juez munloipal del distrito de Buena i
 r 

ta de esta oorte, por el presente s»
 V

{ 

llama y emplaza á Mariano Sanche*^!' 
mez, que dijo vivir en la oalle de B r 

Morillo, nuua. 12, y ouyo paradero e ¡ ¡ ? 
aotualldad se ignora, para que en el t¿ 
mino de nueve días e.om panzo » en di" 
Juzgado, sito en la oalle de Belén 'n*

0 

mero 2, piso segundo, á oumplu i 4 L 
que le ha sido impuesta en el j u i ^ d * 
faltas núm. 86 que pende en est« Juz».

a 

do, por daño; apercibido que, denota* 
rifloarlo, le parará el perjuloio á qa e jj." 
ya logar en derucho. 

Madrid 15 de Abril de 1905.=V.° B 
Ranees. = Bi Secretarlo, Lioenciado, !&T 
rio Sarralaoó. 

190.917. 
LATINA 

En rírtud de providencia del señor 
don José Alvarez Kolríguez, JU»*B muni
cipal suplente del distrito de la Latina 
se cita y llama por término de cinco 
días, á José Diaz Sánchez, de cuarenta y 
tres afios do ed<id, natural de Madrid 
provinota de ídem, de estado soltero,' 
ooupación ebanista, y que dijo vivir en 
la Carretera de Andalucía, núoi. 17, pjgo 
bnjo, á fin de que oomparozea en la Sala 
audienoia de este Jozgado, sito en la oa
lle de las Maldonadas, ruin. 11, principal 
para la práotioa de una diligencia pen
diente en el mismo; aperoibido que, de 
no compareoer, le parará el perjuloio que 
haya lug*r. 

Madrid 29 de Abril de 1905 =V.° B.°= 
José Alvarez. = Ei Seoretario, Lioenoiado 
Julián Fernández Garoia. 

191.990. 

En virtud de providenola del señor doo 
José Alvarez RodrUuez, Jaez munioipal 
suplente dol distrito do la Latina, se oita 
y llRma por término de oino>> días á Agus
tín Domínguez Cerolefl »,de sesenta youa
tro añ>s, natural de Fonsecn, proviuoia de 
Toledo, de estado soltero, ocupación jor
nalero, y que dijo vivir en las Cambrones 
ras, 5, á fin de que oomparezo*» en la Sa
la audiencia de este Juzgado, sito en la 
oalle de las Maldonadas, núm. 11, prin
oipal, para la práclea de una diiigenola 
pendiente en el mianv ; aperoibido qae 
de no compareoer, le parará el perjuicio 
que haya lugar, 

Madrid 26 de Abril de 1905 =V.°B.
<> 

= Jo8Ó Alvarez. = El SeoretHrio, Lloenoia
do Julián Fernández Garoia. 

189.910. 

En virtud de providenoia del señor don 
José Alvarez Rodríguez, Juez munioipal 
suplente del distrito do 1« Latina, se oita 
y llama por término de olnoo días » 
Eduardo García Gómez, de dieoioobo 
años, natural de Madrid, de est«do «o»" 
tero, ocupación oantero, y que dijo vivir 
en laoallo de Antonio López 7, á f l o °

e 

que oomparezoa en la Sala audienoia de 
este Juzgado, sito en la oalle de 1*9 
donadas, núm. 11, principal, paralapr*

0

' 
tica de una diligencia pendiente en ^ 
mismo: apercibido que, de no

 o o m P f t ^ l 
oer, le parará el perjuioio que hay* 

Madrid 26 de Abril de 1905.=.V." »; 
José Alvarez. = Ei Seoretario, Lioenoi»*

1 

Julián Fernández Garoia. 
189.909. 

I Monte ds Piedad y Caja ds Ahorrss 
de rio 

En esta semana hnn ingresado enj» 
Caja de Ahorros 138.164 pesetaa por l№ 
imposiciones, de las ouaies son nueva 
848; y se han satisfaoho oor oapit*' é in^T 
.«.^vaivivuda, u o tas ouaie 
848; y se han eatlsfaoho por oapuai«
reses 180 099 pesetas, á solioitud de ov 
imponentes, 200 de ellos por saldo. 

Madrid 30 de Abril de 1905. ^
 ы v 

rector, José Alvarez Marino. _ 
1 9 2  — o « | r ^ 

Baouola Tipogratto* aei Üoapwio 

http://deolp.ro
http://24.de

